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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho las diligencias de la referencia adelantadas en contra de 

la señora MARTHA ISABEL GUTIÉRREZ HIGUERA y otros. Se informa que ingresó 

memorial poder conferido por la señora Blanca Alicia Bernal de Fernández 

identificada con cédula de ciudadanía número 20.261.714, socia gestora principal de la 

empresa Fernández Bernal e Hijos S C A propietaria del inmueble con FMI 50C-

1196412, al Dr. Javier Armando Benavides Pérez identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.010.169.867 y T.P. 226.324 del C.S.J. y al Dr. Nicolás Mauricio 

González identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.757.330 y T.P. 234.543 

del C.S.J. para que representaran los intereses de la empresa. 

 

A su vez, el Dr. Benavides Pérez designó como dependiente judicial a la Dra. Valeria 

Carbonell Giraldo identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.841.344 y T.P. 

396.936 del C.S.J. 

 

2. El Dr. Laureano Alberto Lambraño Sandoval identificado con cédula de ciudadanía 

número 80.504.594 y T.P. 107.006 del C.S.J., apoderado judicial del señor Wilson 

Javier Ramírez Caro y la señora Gladys Irene Camacho Caro, propietarios del 

inmueble con FMI 50C-358529, presentó solicitud probatoria. Así mismo, deprecó 

información del estado del control de legalidad que presentó y que se ordenó someter a 

reparto mediante auto del 8 de marzo de 2023 proferido por el Juzgado 3 homólogo de 

esta ciudad.  

 

3. Memorial poder conferido por el señor Mario Helí Palomino Camacho identificado 

con cédula de ciudadanía número 4.236.775, propietario del inmueble con FMI 50C-

125906, al Dr. Luis Alfonso Celedón Milián identificado con cédula de ciudadanía 

número 17.970.054 y T.P. 143.625 del C.S.J. para que asumiera su representación.   

 

4. Memorial poder conferido por el señor Carlos Alfonso Rodríguez Herrera 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.269.817, propietario del inmueble con 

FMI 50S-40030287, al Dr. Carlos Alberto Fernández Bolaños identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.030.525.144 y T.P. 206.868 del C.S.J. para que 

asumiera su representación.   

 

5. Memorial poder conferido por el señor Carlos Alfonso Rodríguez Herrera 

identificado con cédula de ciudadanía número 19.269.817, propietario del inmueble con 

FMI 50S-40030287, al Dr. Carlos Alberto Fernández Bolaños identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.030.525.144 y T.P. 206.868 del C.S.J. para que 

asumiera su representación.   

 

6. Memorial poder conferido por la señora Jenny Bibian Nieves Pardo identificada con 

cédula de ciudadanía número 51.933.817, propietaria del inmueble con FMI 50C-

446154, a la Dra. Diana Maritza Nieves Pardo identificada con cédula de ciudadanía 

número 51.790.086 y T.P. 161.877 del C.S.J. y al Dr. Manuel Vicente Rincón Plata 
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identificado con cédula de ciudadanía número 79.787.336 y T.P. 249.791 del C.S.J. para 

que asumiera su representación. El Dr. Rincón Plata solicitó el archivo de las diligencias 

en razón que “el arrendatario fue absuelto mediante sentencia…Sic”1, y como 

consecuencia de ello, el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega del 

inmueble en cuestión. 

 

7. La Dra. Alidis María Montiel de Torres identificada con cédula de ciudadanía 

número 41.618.012 y T.P. 66.077 del C.S.J., apoderada judicial del señor Ernesto 

Sánchez, propietario del inmueble con FMI 50S-729253, presentó solicitud probatoria. 

 

8. Memorial poder conferido por el señor Óscar Mauricio Ceballos Martínez 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.094.890.577, director jurídico del 

Ministerio de Justicia y del Derecho, al Dr. Víctor Alonso Flórez Vargas identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.098.638.061 y T.P. 205.341 del C.S.J. para que 

asumiera la representación de la Entidad.   

 

9. El Dr. Demetrio Arévalo Forero identificado con cédula de ciudadanía número 

79.470.696 y T.P. 112.405 del C.S.J., apoderado judicial de la señora afectada Martha 

Isabel Gutiérrez Higuera identificada con cédula de ciudadanía número 23.724.964, 

solicitó acceso al expediente.  

 

10. El señor Álvaro Junior Riaño Pérez identificado con cédula de ciudadanía número 

93.386.771, propietario del establecimiento de comercio Repuestos JR Remates, 

solicitó que se le informara el camino para abrir su establecimiento de comercio luego 

de 7 meses de estar cerrado.  

 

11. El señor Wverney Menjura Camacho identificado con cédula de ciudadanía número 

7.313.657, propietario del establecimiento de comercio Wverrepuestos, indagó “cual 

es mi calidad en la investigación del radicado…Sic”2.   

 

12. A través de oficio 20233020344951 del 28 de agosto de 2023 la SAE S.A.S. solicitó 

la inscripción de las medidas cautelares impuestas por la Fiscalía 43 ED de Bogotá D.C. 

mediante Resolución del 4 de noviembre de 2022 en el FMI 50C-125906, propiedad del 

señor Mario Helí Palomino Camacho. 

 

SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

DAYANA JARA LIBERATO 

OFICIAL MAYOR  

 

                                                 
1 Ver archivo 0033SolicitudArchivoDiligenciasFiscalia43 en el C03Juzgado04DEDD 
2 Ver archivo 0040CorreoSolicitudVerneyMenjura en el C03Juzgado04DEDD 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede y teniendo en cuenta las peticiones que 

ingresaron, el Despacho dispone: 

 

1. RECONOCER personería al Dr. Javier Armando Benavides Pérez identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.010.169.867 y T.P. 226.324 del C.S.J. y al 

Dr. Nicolás Mauricio González identificado con cédula de ciudadanía número 

1.020.757.330 y T.P. 234.543 del C.S.J. para que actúen como apoderados 

judiciales de la empresa Fernández Bernal e Hijos S C A cuya socia gestora 

principal es la señora Blanca Alicia Bernal de Fernández, en los términos del 

poder sustituido y lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P. 

 

REMÍTASELE a los apoderados el enlace al correo electrónico 

javier@benavidesygonzalez.com para que puedan acceder al expediente. 

 

ACÉPTESE la designación de la Dra. Valeria Carbonell Giraldo como 

dependiente judicial del Dr. Javier Armando Benavides Pérez.  

 

2. RECONOCER personería al Dr. Luis Alfonso Celedón Milián identificado con 

cédula de ciudadanía número 17.970.054 y T.P. 143.625 del C.S.J. para que 

actúe como apoderado judicial del señor Mario Helí Palomino Camacho en los 

términos del poder sustituido y lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P. 

 

REMÍTASELE al apoderado el enlace al correo electrónico 

luisceledonmilian@hotmail.com para que pueda acceder al expediente.  

 

3. RECONOCER personería al Dr. Carlos Alberto Fernández Bolaños identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.030.525.144 y T.P. 206.868 del C.S.J. para 

que actúe como apoderado judicial del señor Carlos Alfonso Rodríguez 

Herrera en los términos del poder sustituido y lo dispuesto en el artículo 77 del 

C.G.P. 

 

mailto:javier@benavidesygonzalez.com
mailto:luisceledonmilian@hotmail.com
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REMÍTASELE al apoderado el enlace al correo electrónico 

fmb.abogados.sos@gmail.com y carhmat@yahoo.es para que pueda acceder al 

expediente.  

 

4. RECONOCER personería a la Dra. Diana Maritza Nieves Pardo identificada con 

cédula de ciudadanía número 51.790.086 y T.P. 161.877 del C.S.J. y al Dr. 

Manuel Vicente Rincón Plata identificado con cédula de ciudadanía número 

79.787.336 y T.P. 249.791 del C.S.J. para que actúen como apoderados judiciales 

de la señora Jenny Bibian Nieves Pardo en los términos del poder sustituido y 

lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P. 

 

REMÍTASELE a los apoderados el enlace al correo electrónico 

organizacionjuridica506@gmail.com para que puedan acceder al expediente.  

 

INDÍQUESELE al Dr. Rincón Plata que la naturaleza de la acción de Extinción 

de Dominio impone que ella sea independiente de cualquier otro tipo de acción, 

dentro de ella la de carácter penal, de tal manera que procede e irroga sus efectos 

con total independencia de un pronunciamiento judicial alrededor de la 

culpabilidad del propietario del bien pasible de la acción, o como el caso que nos 

ocupa, de la culpabilidad del arrendatario del inmueble con FMI 50C-446154 

afectado en la presente actuación.  

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1708 

de 2014.     

 

5. REMÍTASELE al Dr. Demetrio Arévalo Forero el enlace al correo electrónico 

juridicademetrioarevalo@outlook.com para que pueda acceder al expediente.  

 

6. INFÓRMESELE al Dr. Laureano Alberto Lambraño Sandoval que las 

diligencias no se encuentran a la altura prevista en el artículo 141 del C.E.D. para 

realizar solicitud probatoria. Sin embargo, su memorial será tenido en cuenta en 

el momento procesal oportuno.  

 

De otro lado, su solicitud de control de legalidad sometida a reparto por virtud de 

los dispuesto el 8 de marzo de 2023 por el Juzgado 3 Especializado de Extinción 

de Dominio de Bogotá D.C., le correspondió al Juzgado 2 homólogo de esta urbe 

y se distingue con la radicación 2023-053-2. 

 

7. INFÓRMESELE a la Dra. Alidis María Montiel de Torres que las diligencias no 

se encuentran a la altura prevista en el artículo 141 del C.E.D. para realizar 

solicitud probatoria. Sin embargo, su memorial será tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno.  

 

8. INFÓRMESELE al señor Álvaro Junior Riaño Pérez que, mediante Resolución 

del 4 de noviembre de 2022 la Fiscalía 43 ED de Bogotá D.C. impuso las 

medidas cautelares de suspensión del poder dispositivo, embargo, secuestro, 

mailto:fmb.abogados.sos@gmail.com
mailto:carhmat@yahoo.es
mailto:organizacionjuridica506@gmail.com
mailto:juridicademetrioarevalo@outlook.com
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toma de posesión de bienes, haberes y negocios de sociedades y establecimientos 

de comercio, entre ellos, el de su propiedad denominado Repuestos JR 

Remates, de allí que su administración fue entregada a la SAE S.A.S. Ahora bien, 

si lo que el peticionario pretende es atacar la imposición de las referidas cautelas, 

ello será un asunto que ventile a través de lo dispuesto en el artículo 111 y ss. 

del C.E.D.  

 

REMÍTASELE al afectado el enlace al correo electrónico 

junior7336@hotmail.com para que pueda acceder al expediente.  

 

9. INFÓRMESELE al señor Wverney Menjura Camacho que en la presente 

actuación funge como afectado al ser propietario del establecimiento de comercio 

Wverrepuestos contra el cual la Fiscalía general de la Nación presentó demanda 

de extinción del derecho de dominio.  

 

REMÍTASELE al afectado el enlace al correo electrónico wmc-08-

31@hotmail.com para que pueda acceder al expediente.  

 

10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, 

CÓRRASE TRASLADO de la petición que presentó la SAE S.A.S. en oficio 

20233020344951 del 28 de agosto de 2023, a la Fiscalía 43 ED de Bogotá D.C., 

para que, de acuerdo a su competencia se pronuncie al respecto. 

 

Notifíquese la presente decisión por estado de conformidad con el artículo 54 de la Ley 

1708 de 2014, modificado por el artículo 14 de la Ley 1849 de 2017. 

 

Contra esta decisión no proceden recursos. 

 

Cúmplase, 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ 
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